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Tres de octubre de dos mil veintidós 
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Revisada la actuación surtida hasta el momento, se observa que desde el pasado 1 de 

septiembre de 2022, se notificó por estados la providencia a través de la cual se libró 

orden de pago y se decretó la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el bien 

inmueble dado en garantía real hipotecaria. De igual forma, se le informó a la parte 

ejecutante sobre la disponibilidad en la secretaría de esta agencia judicial del oficio de 

embargo respectivo, para efectos de ser retirado de manera presencial por el interesado, 

circunstancia que, sin lugar a dudas, revela la existencia de una carga procesal de su 

incumbencia y de la cual depende la continuidad o parálisis del presente trámite procesal, 

razón por la cual, con base en lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P., esta agencia 

judicial considera pertinente en esta oportunidad, REQUERIR a la parte demandante para 

que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

proceda a gestionar, de manera alternativa, o bien las diligencias necesarias para lograr 

la notificación personal de la parte demandada, o bien las pertinentes para el 

perfeccionamiento de la medida cautelar solicitada con la presentación de la demanda, 

so pena de ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito de las pretensiones 

de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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